
ACUERDO N°  328.-   En la Ciudad de San Luis a  TRES  días  del mes de 

JUNIO de Dos Mil Nueve, reunidos en la Sala de Acuerdos los Señores 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia, OMAR ESTEBAN URIA, HORACIO 

GUILLERMO ZAVALA RODRIGUEZ, y OSCAR EDUARDO GATICA, ausente 

el Sr. Ministro  FLORENCIO DAMIÁN RUBIO.-   

DIJERON: Visto la presentación efectuada por el Vocero de la Presidencia Sr. Roberto 

E. Muñoz, con fecha 23 de abril de 2009, proponiendo la realización de la 2da. Reunión 

de Voceros Judiciales en la ciudad de San Luis., los días 12 y 13 de junio de 2009.  

                     Que habiéndose realizado las consultas pertinentes con los responsables de 

Prensa y Comunicación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Presidencias de 

los Poderes Judiciales de Mendoza, San Juan y La Rioja,  y Secretario de Información 

Pública de la Corte de Mendoza, se aceptó la convocatoria. 

                     Que este tipo de actividades han sido promovidas por la CSJN en el marco 

de la I Reunión Nacional de Jueces organizada por la JUFEJUS, que se realizara en el 

año 2006 en la provincia de Santa Fe. Que oportunamente la CSJN suscribió un 

convenio de cooperación con el FORO DEL PERIODISMO ARGENTINO (FOPEA).  

Por todo lo expuesto ACORDARON : I) DISPONER que los días 12 y 13 de junio de 

2009 se realice en San Luis la II Reunión de Voceros Judiciales de la zona Cuyo.  

                         II) Que el programa de actividades que se desarrollará en la Sala de 

Juicios Orales Nº 1 de la ciudad de San Luis, es el siguiente: VIERNES 12 DE JUNIO 

DE 2009. 10.00HS. ACTO DE APERTURA: 

•         Palabras del Sr. Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San 

Luis, Dr. Omar Esteban Uría. 

•         Palabras del Representante de FOPEA 

•         Palabras del Coordinador del Área de Prensa de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, Sr. Ricardo Arcucci. 

•         Exposición del Vocero del Poder Judicial de San Luis, Sr. Roberto Muñóz. 

Presentación de un power point sobre el funcionamiento del Centro de Información 

Judicial en San Luis. 

•         Reunión regional plenaria de voceros. Abordaje de la experiencia de la 

comunicación judicial en cada corte a cargo de los voceros presentes. 

15.00HS. Taller con Magistrados, Jueces y Funcionarios de San Luis, Mendoza, La 

Rioja y San Juan.  



A cargo de Fabio Ladetto, periodista de la Gaceta de Tucumán y Agencia DyN, experto 

en coberturas judiciales.  

Tema: La Justicia como fuente informativa. Acceso a la información judicial.  

17.30HS. Coffee Break 

18.00HS. Exposición y presentación de un power point sobre desarrollo del Centro de 

Información Judicial de la corte a cargo del Vocero de la CSJN. 

18.30HS. Exposición del Secretario de Información Pública del Poder Judicial de 

Mendoza,  Sr. Alejandro Grando. 

19.00HS. Entrega de certificados. 

SÁBADO 13 DE JUNIO DE 2009 

9.00HS. Taller con periodistas cuyanos, magistrados y funcionarios de San Juan, 

Mendoza y La Rioja. 

A cargo de Fabio Ladetto integrante de la Comisión Directiva de FOPEA y Alejandro 

Costanzo, Corresponsal de TN en la zona Cuyo. 

TEMA: Mejoramiento de las relaciones entre jueces y periodistas. 

12.00HS. Entrega de certificados y brindis 

                              II) COMISIONAR al Sr. Roberto Muñoz en la coordinación general 

de la organización del evento a desarrollarse los días 12 y 13 de junio de 2009. A ese fin 

se les autoriza a solicitar presupuestos de papelería, servicios gastronómicos y de todo 

otro rubro que resulte necesario, los que deberá someter a aprobación del Superior 

Tribunal.  

                                Remítanse por el Centro de Información Judicial las invitaciones 

pertinentes. 

                                 IV) Disponer que por Dirección Contable y de Personal, se provea 

lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo. 

                                  V) Afectar los días 12 y 13 de junio de 2009 al Centro de 

Información Judicial al siguiente personal: 

•        SILVANA LUCERO BARZOLA 

•        OMAR BARROZO 

•        LUIS HECTOR GABRIEL CAMPOS 

•        MARTÍN LIMA                                  

Hágase saber y oportunamente déjese constancia en 

los legajos correspondientes. 



Con lo que se dio por finalizado el acto, disponiendo 

los Sres. Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando por ante mi, doy fe. 

 


